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DISCURSO DEL PRESIDENTE DE NICARAGUA 
ENRIQUE BOLAÑOS GEYER 

ANTE CEREMONIA DE FIRMA DE DECRETO 55-2002 

12 DE Junio de 2002 
 

 
En nombre de Dios y Nicaragua. 

 
Servirle al pueblo y no servirse de él. Por eso, las 
prioridades de mi Gobierno se establecen 
fundamentalmente en servirle al pueblo 
nicaragüense.  
 
 
Hay que generar riqueza para vencer la pobreza. 
Por eso, el mayor propósito de mi gobierno es el 
generar riqueza que nos permita a todos vivir con 
dignidad. 
 
 
La generación de riqueza se logra estimulando y 
creando nuevas inversiones, nuevas empresas  que 
produzcan empleos permanentes para nuestros 
ciudadanos. 
 
 
Hoy me place firmar el “Acuerdo Ejecutivo 55-
2002” aprobando la creación del nuevo parque 
industrial “Zona Franca Industrial Grupo B.L.”, 
que estará ubicado en la ciudad de León. 
 
 
El desarrollo del régimen de zonas francas ha 
desempeñado un papel protagónico en el proceso 
de la reactivación industrial en nuestro país.  

 
 
A partir de la década pasada, las empresas que 
constituyen esta industria, han sido importantes 
polos de desarrollo de sus respectivas 
comunidades. Se han convertido en grandes 
generadores de empleos, de divisas, de 
exportaciones de productos no tradicionales y 
también demandan servicios e insumos locales que 
ayudan al fortalecimiento de nuestro comercio 
interno.  
 
 
El desarrollo de zonas francas ha mantenido una 
tendencia sostenida de expansión. Hoy son el 
sector más dinámico de nuestra economía. 
   
 
Las empresas que actualmente operan bajo este 
régimen, exportan más de 300 millones de dólares, 
que representa, más o menos, el 40% de las 
exportaciones totales del país. 
 
 
Me place de manera especial que este grupo de 
inversionistas haya seleccionado el municipio de 
León para instalar este proyecto, ya que de esta 
forma contribuye al desarrollo de este 
departamento. 
  
 
Es importante para mi gobierno facilitar y 
promover la generación de empleo en las diferentes 
regiones del país. Ya tenemos la exitosa 
experiencia de la zona franca “Unisebaco”, ubicada 
en el Valle de Sebaco, del departamento de 
Matagalpa, que actualmente genera mas de 2.000 
empleos directos y que ha permitido que esta 
región sea considerada como “zona libre de 
desempleo”. 
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Esta nueva Zona Franca Industrial B.L, hará una 
inversión de 6.5 millones de dólares y generará 600 
plazas de trabajo en su etapa de construcción por 
un periodo aproximado de 7 meses. 
   
Una vez iniciada la actividad productiva, a finales 
del presente año, la empresa “Arnecom de 
Nicaragua, S. A.” que estará ubicada en este parque 
industrial, y que actualmente ya se encuentra 
operando en su primera etapa, estima generar unos 
1.000 nuevos empleos en su primer año de 
operación, creciendo   a 3.000 empleos en el 
siguiente año. 
 
Esta empresa dedicada a la fabricación de arneses 
automotrices, es una nueva actividad industrial en 
nuestro país, y requiere de un mayor nivel 
tecnológico que representa un primer paso en el 
desarrollo de nuevos sectores industriales. 
 
Hasta hoy, el Estado ha sido el mayor inversionista 
dentro del régimen de zonas francas a través de la 
Corporación de Zonas Francas, que cuenta con el 
mayor parque industrial del país: la zona franca 
industrial “Las Mercedes”.  
 
 
Al respecto me place informarles que en dicho 
parque acaba de iniciar operaciones una nueva 
planta de 6.500 metros cuadrados de techo 
industrial perteneciente a la empresa coreana, 
“Hansae”, con una inversión aproximada de 
800,000 dólares. También se encuentra en 
ejecución, la construcción de un complejo de naves 
industriales con una area de 9.130 metros 
cuadrados para la empresa “China Unique” de 
capital taiwanés, con una inversión de 1.5 millones 
de dólares, proyecto a concluir en el próximo mes 
de julio.  Estos dos proyectos generaran 3.500 
nuevas plazas de empleos directos. 
 
 
También me informan que la Corporación de 
Zonas Francas, ha recibido la solicitud formal para 
tres nuevas empresas que también estarán ubicadas 
en el parque industrial “Las Mercedes”, las que 
sumaran más de 20.000 metros cuadrados 
adicionales de techo industrial, y que generarán 
aproximadamente unos 4.000 nuevos empleos. 
 

Al mismo tiempo actualmente se están gestando 
nuevos proyectos de zonas francas de reconocidos 
grupos de inversionistas, tantos locales como 
extranjeros, proyectos que estarán ubicados en 
Chinandega, Tipitapa, Granada, y Managua. 

 
En los próximos días, también estaré firmando una 
ampliación a la política energética del país que 
promoverá la inversión privada en proyectos de 
generación con energía renovable del tipo eólico 
que disminuirá nuestra dependencia del petróleo 
que nos causa  aumentos fuera de nuestro control. 
 
Además, el Instituto Nicaragüense de Energía está 
organizando el proceso de licitación petrolera a 
nivel internacional dentro del marco de la nueva 
ley No. 286, para la cual ya hay cuatro compañías 
norteamericanas precalificadas,  por primera vez en 
nuestra historia, para explorar y explotar con 
seriedad la existencia de petróleo en Nicaragua. 
Esto generará inversiones grandes y más empleos 
para los nicaragüenses. 
  
¡Y apenas estamos comenzando! 
 
En los últimos seis meses se ha aumentado la 
demanda de energía eléctrica en 13%. Esto es un 
preludio de crecimiento económico que se avecina. 
La demanda eléctrica siempre precede al 
crecimiento económico, así como el relámpago 
precede al trueno. 
 
Es gracias a la confianza de los empresarios, como 
la del Ing. Benjamín Lanzas, quien cree  en  
Nicaragua, que lograremos crear más y más 
empleos para el pueblo.   
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Esa es la Nueva Era. Eso es lo que queremos y 
soñamos que hagan los nicaragüenses: Tener 
confianza. Es por ello que debemos recuperar la 
confianza perdida en nuestras instituciones, la 
confianza en las reglas claras y el cumplimiento de 
la ley. Debemos obtener de nuevo la confianza del 
pueblo en su gobierno. Obtener la confianza de los 
organismos y de la comunidad internacional. 
También, volver a creer en nosotros mismos. 
 
El desarrollo y la prosperidad los lograremos 
trabajando todos juntos, con eficiencia y con 
honestidad por el bien de Nicaragua: El Pueblo con 
sus Diputados.  
 
El pueblo con sus Magistrados y con sus Jueces. El 
Pueblo con su Gobierno. Juntos en la búsqueda de 
la vida digna que todos debemos llegar a tener. 
 
Este es el fundamento de esta Nueva Era, de esta 
Nueva Nicaragua.  
 
Para finalizar hago un llamado al sector privado a 
apoyar el desarrollo de nuevos parques industriales 
para poder atraer nuevas empresas de las maquilas 
y otras actividades industriales. Tenemos que 
aprovechar las ventajas que hoy y que en el futuro 
tendremos como país en los mercados 
internacionales. 
 
Muchas gracias. 


